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P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
Kn e t t e oap i ta l , l l e v a d o 4 d o m i c i l i o , £ ' 6 0 p e s e t a s rcansuals» a n t i c i p a d a s ; 

Fuen de o l l a , 8 ' 5 0 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 88*60 p«r u n a ñ o , 
Sn a d m i t a n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , en l a A d m i n i s t r a c i ó n da l B o n a r i * , 

! p laxade S a n t i a g o , 9 .—Fuera de e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o do c a r t a 
i a l a A d m i n i s t r a c i ó n , o o n i n e l n s i ó n d e l i m p o r t e d e l t i e m p o d e a b o n o an t i m -
»? hre» m ó v i l e s . 

A n v » « T K l « O I A BDITOSIAfc 

I L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d * * , e x c e p t ó l a s «ce 
I s e a n k i n s t a n c i a do p a r t e n o pobre , s e i n s v r t a r l a oäatalf 
II m e n t e : a e i m i n m o c u a l q u i e r a n u n c i o o o n o s r n i a n t e al *V*J 
Il v i c i o n a c i o n a l q u e d i m a n o d e l a s m i s m a s , p e r o la* ¿a 
' l , n t ? ? e B P o r t i o n i e r p a g a r á n 6 0 o e n t i m o s d e p e s e t a 9 o ? es.« 
• d a l i n e a d s i n s e r c i ó n . 

Parte Oficial 

Prcsiwtna ilei Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E T y lo. REINA 

•-¿gente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Sorte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Idntinistmita ds Hacienda 
de te provincia de JVIsdrid 

El artículo 17 del Reglamento de 10 
de Agosto de 1893 para la imposición, ad-
ninistración y cobranza de los impuestos 
del i por 100 sobre pagos y 5 por 100 so -
•re las amortizaciones de la Deuda públi-
•»impone á las Diputaciones provinciales 
T Ayuntamientos la obligación de remi
tir á la Administración de Hacienda en el 
primer mes siguiente á cada trimestre 
certificación que acredite detallada y se
paradamente todos y cada uno de los pa 
?os que con cargo a los conceptos consig
nados en el presupuesto provincial ó en 
e ' municipal respectivo se hayan realiza • 
d° en el trimestre anterior por cuenta del 
ejercicio corriente del de ampliación, ó 
& los que se hallen cerrados, sin omitir 
to* que están exceptuados, que deberán 
d i g n a r s e y justificarse. 

No han cumplido aún dicho precepto 
P°r lo que se refiere al primer trimestre 

'*°* ayuntamientos de los pueblos de: 
Alcoroón. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Anchóelo. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Be'.monte de Tajo. 
BoadilUdcl Monte. 
Braojos. 
Buitrago. 
Busiarviejo 

Camarma. 
^anenoia. 
Caniliaa. 
C a Qil le jas . 
^asar iabuelos . 
C e &icientos. 
C e r c e d i U a . 

Cervera. 
Chapinería. 
Chozas de la Sierra. 
Cicmpozuelos. 
Cobcfia. 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarcjo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubaa. 
El Álamo. 
El Pardo. , 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Puenlabrada . 
Gargan ta . 
Gascones. 
Guada lix 
Guadar rama 
Horcajo. 
Horcnjuelo. 
Hortaleza. 
Humanes 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago 
La Hiruela . 
La tierna. 
Loeches 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manjirón. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Moralzarzal. 
Móatoles. 
Navaoerrada. 
Nuvatagamella. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago 
Navas del Rey. 
Ornsco. 
Oteruelo del Valle. 
Par la . 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Piñuelas de lasTor r re* . 
Pini l ladel Valle. 
Pinto. 
Pifiuéoar. 
Pozuelo de Alaroón. 
Pradeña del Rincón.; 

Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria. 
Redueña. 
Ribas. 
Robledo de Chávela. 
Robrcgordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Fernando. 
San Sebastián de los Reyes. 
Santa Marta de la Alameda. 
Ser rada . 
Serranillos. 
Sieteiglesias. 
Ta lamanca . 
Ticlmes 
Valdelaguna. 
Valdemanco. 
Torrejón de Ve!asco. 
Torrelodones. 
Torremocha de Uceda. 
Torres . 
Valdeinaqueda. 
Valdemorilio. 
Valdeolmos. 
Valdepiélag08. 
Valdetorres. 
Valdilccha. 
Vioalvaro. 
VUlalvilla. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo 
Alameda del Valle. 
En su consecuencia, esta Administra

ción, en conformidad á lo prevenido en el 
articulo 19 del antedicho Reglamento, se
ñala á los citados ayuntamientos en tér
mino de seis días desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL para 
que remitan los expresados documentos, 
con apercibimiento de cue, t ranscurr ido 
éste, se impondrá desde luego á los mo
rosos la multa correspondiente. 

Madrid 23 de Noviembre de 1899.=E1 
Administrador de Hacienda, Francisco 
García . 

t>53.—193. 

ienrsria i: ¡.asiente 
e la provincia de jVIadriri 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

3.* Zona 
Don Alberto Domínguez, Agente eje

cutivo de la expresada zona. 

Hago saber: Que en el expediente eje
cutivo de apremio que por débito de 1 t 
contribución territorial se ins t ruye en 
esta Agencia contra D. Antonio Sánchez, 
por providencia de 17 del ac tua l , ha 
acordado la venta en pública subasta da 
los bienes siguientes: 

Un cajón situado en la plaza del Car
men, señalado con el número 104, a lgún 
tanto deteriorado, que linda por Levan te 
con el cajón número 98, por ponient* 
con otra calle formada por cajones, P o r 
Norte con el oajón número 103 y por Me
diodía con los oajones números 105 y 6, 
valorado en 120 pesetas . 

La subasta tendrá lu^ar el día 1.° de l 
próximo mes de Diciembre, á las once h o 
ras de su mañana , en el despaoho de esta 
Agencia, situado en la calle del Carmen, 
núm. 34, 1.° 

Será postura admisible la que oubra 
los dos tercies del justiprecio. Si t r a n s 
curr iera una hora sin presentarse ningu -
na proposición, será admitida la que c i -
bra el principal , recargos y costas. 

Lo que se hace saber al público oon 
vocando limitadores. 

Madrid 20 de Noviembre de 1899.= 
Alberto Domínguez. 

192.—639. 

üy untamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
artíeulo 294 de las Ordenanzas munic i 
pales, se anuncia al público que D. Ra
fael Arnaldo y Sánchez proyecta instalar 
una fábrica refinería de aceites vejetalea 
en la calle de Arregui y Arruej , hotel de_ 
nominado Colonia Fr ik . 

Las personas que se consideren p e r 
judicadas por esta instalación, expondrán 
por escrito ante la Alcaldía P res idenc ia , 
durante el término do quince días á con
tar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 22 de Noviembre de 1899 . = El 
Seoietario, Francisco Ruano. 

1 9 2 . - 6 1 « . 



Martes 28 de Noviembre de 1899 T 

MINISTERIO DE_LA GUERRA 
(Continuación.) 

E S T A D O N 3 M . 2 

ro d e r e c l u t a s q u e d e b e n r e c i b i r LOS C u e r p o s d e LAS z o n a s q u e s e e x p r e s a n 
a c o n t i n u a c i ó n 

In f a a t o r í n 

C U E R P O S 
Z O N a S 

D B D O N D K nkn D B S A C A R LOS R E C L U T A S 

SI 

Burgos, núm. 3 6 . . . 

Murcia, núm. 37 | Pontevedra, tiúra. 37. 

Valladolid, núm. 36, 
Orense, uúm. 3 

225 
54 

280 

T O T A L 
POR 

C U E R P O 

279 

2 8 0 

León, núm. 38. 

Burgos, núm. 11 • 
Toledo, núm. 12 
Gela fe, núm. 16 
León, núm. 30 g 
Segovia, núm. 31 
Avila, núm. 41 
Talavera, mira. 5 0 
Guadalajara, uúm. 53 g 
Madrid, núm. 57 12 
Madrid, núm. 5 8 12 
Huelva, núm. 3 8 231 

„ . . . . i Pamplona, núm. 5. Cantabria, num. 3 9 . . } M A A ¿ E S A > ' M I I N . 3 9 _ 

Covadonga, núm. 40., ( 

Lugo, núm. 8 
Gotafe, núm. 16 
Castellón, núm. 1 8 . . . 
Lindad Real, núm. 27 . 
Guadalajara, núm. 5 3 . 
Madrid, núm. 57 
Madrid, núm. 5 8 
Vitoria, núm. 62. 

2 
278 

2 
2 

. . . . . . . . . . . . 2 
2 
2 
4 
4 
2 

Oáceres, núm. 4 0 259 

Badajoz, núm. 6 1 8 
Gravelinas, núm. 4 1 . . \ Zafra, núm. 1 5 14 

Avila, núm. 4 1 248 

Pamplona, núm. 5 3 
Oviedo, uúm. 7 2 
Málaga, núm. 13 2 
Getafe, núm. 1 6 3 
Murcia, uúm. 2 0 2 
Ciudad Real, núm. 2 7 2 
León, núm. 3 0 2 
Segovia, núm. 3 1 2 
Patencia, uúm. 44 2 
Alicante, núm. 4 5 2 
Huosea, núm. 47 3 
Albacete, núm. 4 9 2 
Talavora, núm. 5 0 2 
Guadalajara, uúm. 5 3 2 
Madrid, uúm. 57 6 
Madrid, uúm. 58 6 
Cádiz, núm. 42 8 0 
Soria, uúm. 14 156 

Badajoz, núm. 6 , 
Logroño, nú ta. 1 , 
Bilb*i>, i i i m 22 • 
Santander, núm. 29. , 
Gijón, núm. 4 3 
Talavera, núm. 5 0 

Cerinola, núm. 4 2 . . . 

Garellano, núm. 43 

1 j 
2 
o l 
2 ! 

2 1 5 
58 

c- xi : Ä t ja i Paleucia, uúm. 44 .san Marcial, num. 4 4 . ¡ Q Y { ^ U U R A . 7 . . 

Tetuáu, núni. 4 5 . . . . 

Kspaña, núm. 4 6 . . . 

145 í 
134 J 

Cuenca, núm. 26 2 

Alicante, uúm. 45 278 
Murcia, uúm. 20 
Lorca, uúm. 48 59 
Vili ifrauca, núm. 46 ' 217 

Í Huesca, núm. 47 2 5 2 
San Quintín, uúm. 47.1 Villafranca, núm. 46 ~ 2 0 

I Mataró, mira. 4 % 

Pavía, núm. 48 | Lorca, uúm. 48 279 | 

w . ,n i Teruel, núm. 21 2 » 
Otumba, uúm. 4 9 . . . . [ A I B A C E L E $ N U R N . 4 9 278 1 

{ \ | Véase el núm. 280 del BOLETÍN. 

279 

280 

279 

280 

279 

280 

279 

2 8 0 

279 

280 

279 

280 

C U E R P O S 
Z O N A S 

S E D O N D E H A N D S S A C A S LOS EKCLUTA'S 

Vad-Rás, núm. 5 0 . . . { 

Osuna, núm. 10 
BargOS, uim. II 
Tolodo, uúm. 12 
Getafe, uúm. 16 , 
Zamora, uúm. 23 
Cuenca, núm. 2 6 . . . . 
Talavera, núm. 5 0 . . . 
Guadalajara, núm. 53. 
Madrid, núm. 57 
Madrid, núm. 58 

Vizcaya, núm. 5 1 . . . . ¡ 

Andalucía, núm. 5 2 . . | 

Guipúzcoa, núm. 5 3 . . I 

Isabel la Católica, nú-j 
mero 54 * 

Valencia, núm. 28, 
Lérida, núm. 5 1 . . 

Salamauca, núm. 5 2 . . . 

Guadalajara, núm. 53, 
Salamauca. uúm. 5 2 . . , 

Monforte, núm. 51. 

Asia, núm. 55 1 Zaragoza, núm. 55. 

Alava, núm. 56 1 Rmd3,núra. 5 6 . . 

Baleares, núm. 1 . . . . 
San Sebastián, núm. 19, 
Baleares 
Mataró, núm. 4 , 

Ídem, núm. 2 , Baleares 
Mataró núm. 4, 

Ceuta, núm. 1 

Osuna, núm 10., 
Huolva, núm. 38. 
Cádiz, uúm. 42 . , 
Sevilla, núm. 61. 

ídem, núm. 2 
Córdoba, uúm. 17. 
Cáceres, núm. 40. 
Cádiz, uúm. 4 2 . . . . 
Sevilla, núm. 6 1 . . 

Melilla, núm. 1 

Jaéu, núm. 2 
Almería núm. 9 ; V . . 
Lorca, uúm. 48 
Albacole, uúm. 49 . . 
Tarragona, núm. 33, 

ídem, núm.2. 
Málaga, núm. 13 , 
Granada, núm. 34 
Alicante, núm. 45 

Cazadores de Catalu-l ~ r ña, núm. i I Zata, núm. 15, 

2 
2 
2 
q >> 

g 
2 j 

2 15 
279 

2 
12 
17 

3 1 
277 i 280 

279 279 
191 
89 280 

279 ; 279 

280 28o 
279 1 279 

3 
248 

27 
278 

247 
30 ; 277 

50 
41 
90 
94 

I 278 

1 

93 
29 
SO 
7 5 

277 
\ 

70 
ss 

6 
60 
54 

I 278 

\ 
106 
100 
71 

j 277 

149 ! 149 

Ma 1 rid, núm. 2 . 
\ 

Murcia, uúm. 2 0 . . . , 
Gelate, núm. 1 6 . . . . 
VaÜadolid, núm. 36. 
Oviedo, núm. 7 
Mataró, núm. 4 
Orense, núm. 3 

Barcelona, n ú m . 3 . . . J $ u ? u c a . » n u , M v 

i Valencia, num. ; 
i Logroño, núm. 1 . . . . 
\ Madrid, uúm. 57 

Barbastro, núm. 4 . . . Manrosa, núm. 3 9 . . . 
I Alicante, núm. 4 5 . . . 
| Monforte, uüm. 54 . . 

_ .„ \ Valencia, núm. 2 8 . . , 
Tarifa, num. o | S e 7 | U f t | n ú m . 6 1 . . . . 

Figueras, núm. 6 . . . . | Játiva, núm. 25 

j Pamplona, uúm. 5 . . . 
Oviedo, núm. 7 
Toledo, uúm. 1 2 . . . . 
Getafe, uúm 16 
Zamora, uúm. 2 3 . . . . 
Cuenca, núm. 2 6 . . . . 

Ciudad Rodrigo, nú-/ Valladolid, núm. 36 , 
mero 7 , \ Avila, núm. 41 

Talavera, núm. 5 0 . . 
Madrid, uúm. 5 7 . . . . 
Madrid, uúm. 5 8 . . . , 
Bilbao, uúm. 2 2 

¡ Teruel, uúm. 21 
i Monforte, núm 5 4 . . . 

aiu« j fr, , { Castellón, núm. 1 8 . . 
' ^ . r n « ^ D Ú ~ Vitoria, núm. 6 2 . . . . 

RAEROÍÍI Alicante, núm. 4 5 . . . 

3 
o 

112 
23 

6 

72 j 
127 j 

12 
5 
2 

125 
24 

148 

2 
2 
7 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
8 

52 
29 
34 ; 

9 3 i 
10 
39 ) 

148 

149 • 

148 

119 

14* 

149 

145 

A 



M a r t e s 28 de КотаваЪге de 1899 

C U S H P O S ZONAS 

D K OONDB B A N Ü B 8 A C A R I.CS RRCLUTAS 

m & 
• с 
S

5 

: о 
• 
с 
E 

T O T A L 
FOR 

RI' KR PO 
C Ü E K P O S 

ZONAS 
D B DOÍTOB H A N D E 8A< A R LOS R B C L D T A S 

se 

I F 
? 2 

T O T A L 

POR 

C U E R P O 

A r *pil08. núra. 9. 

Pamplona, n\im. 5 . . . . 
Getafe, niim. 16 
Zamora, num. 23 
Jajiva, num. 25 
Ciudad Real, num.27, 
Santa Oder, num. ¿ 9 . , 
Talavora, num. 5 0 . . . . 
Moo forte, nii'B 5 4 . . , 
Madrid, num. 57 
Madrid, num. 58. — 
Cadiz, num. 42 

I Vitoria, num. 62 
Las Navas, num. 10..» Madrid, núra 58. 

' Ciudad Real, num. 27, 

Uérena, núm. ., 

Segorbe, num. 1 2 . . 

Mérida, num. 1 3 . . . 

Kstella, num. 14 1 

Alfonso XII, num. 15.! 

Canarias, mira. 1 . . . J 

Jaéu, núm. 2 
Badajoz, num. 6 
Getafe, núra. 16 
Gnadalajara, núm. 53. 
Madrid, núm 5 7 . . . . . 
Gerona, núm. 24 
Soria, núm. 14 
Mauresa, núra. 39 . . . 

Sevilla, núm 6 1 . . . . 

Burgos, núm. 11 
Murcia, núm. 2 0 . . . . , 

Castellón, núm. 18. . . 

Alicaute, núm. 4 5 . . . 

2 
6 
3 

14 
3 
2 
2 
2 

29 
3 

83 

2 I 
60 
86 1 

i l 

Tenerife 
Cádiz, uúra 42 . 
Озмпа. núm. 10. 

ídem, núm 2 

Batallón de Montaña,» 
número 1 \ 

Ídem. núm. 2 \ 

Ídem, núra. 3 

Ídem, núm. 4 

ídem, núm. 5 

Las Palmas 
Huelva, uúrn. 3S. 
Ronda, núm. 56. 
Sevilla, núm 61. 

Pamplona, núm. 5. 
Santander, núm. 29. 

Huelví, núm. 33, 
Ronda, núm. 56. 

Huesca, núm. 4 7 . . . 
Gerona, núm. 2 4 . . . 
Lérida, uúm. 5 1 . . . 

Cáceres, núra. 4 0 . . . . 
Salamanca, num. 52. 

Gerona, núm. 2 4 . . . • 
Huesca, uúra. 4 7 . . . 
Lérida, núra. 5 1 . . . . . 

Disciplinarios de Me
NILA 

Acaderaia de Infan 
terfa 

Castellón, núm. 18, 
Murcia, uúm. 3 0 . . . 

Monforto, núm. 54 
Sevilla, núm. 61 
Ciudad Real, mira. 27 
Madrid, núra. 57 
JátivH, uúm. 25 

C R b a l l e r i a 

1 л п л л - л л ^ i « i Tarragona, núm. 33 . 
Uncerosdol Key. uu} М а ш , ^ ¿ d m . 3 9 . . . 

Villafrauca, núm. 46. mero 1 

t Huelva, núm. 33. 
wem ne la Reina, nu s Ц | U U I l b 6 l 

M E R O 2 1 Vitoria, núra. 62 

( Teruel, uura. '¿\ 
mena dei Príncipe uú) Huesca, uúm. 4 7 . . . , 

niero3 ) Guadalajara, num. 53. 
Getafe, núm. 16 

^ern Ал D V t ( Huesca, núra. 4 7 . . . . . 
mero 4 B O R B Ü U

'
U Á

Í Gnadalajara. núm. 53. 
í Zaragoza, uúm. 5 5 . . . 

IDE m A a в . í Orense, núra. 3 . . . . 
m de barnesio, uu valladolid, núra. 36, 

Г 0 5 / Gijón, uúm. 43 

i Huelva, uúm. 38. 
Wem de Villaviciosa, Madrid, uúm. 57, 

ö

«m. 6 ¡ Sevilla, uúm. 61 
( Cádiz, uúra. 4 2 . . 

35 
35 
36 

40 
40 
38 

38 
38 
40 

2 

4 I 
35 
30 ) 
35 
36 
35 

35 
33 
35 

9. 

Idera de 
mero 

149 

« _ , í ( Orense, núm. 3 35 i 
eEepaua, nu иш£Ыта.& M 

/ Monforto, núra. 54 35 1 
ídem Sagunto, u ú . ( Tarragona, núra 33 35 1 

m n M o ' I Manresa, num. 39 36 ( 
1 " ' i и : и . л . ло o s ; i Villafrauca, núm. 46. 

Dragones de Santiago,! rf\^ N

*
M ,

I ° I V 
f Vitoria, num. 62 4 I 

148 
Idem de Montosa, nú 

mero 10 
, ( Badajoz, núm. 6 30 | 

Zafra, núm 15 35 j 
" i Cáceres, núra. 40 35 

Logroño, núm. 1 85 
Ídem do Numancia.i n j 

núm 11 Pamplona, num 5 
Burgos, num. 11. 

35 
36 

2 

3 
149 

12 
94 
30 

148 1 148 

128 i 
21

 ( 149 

148 1 148 

149 1 149 

204 ] 
80 
90 1 

374 

189 i 

45 ! 

30 
118 148 

75 
74 I 149 

7 1 1 
24 148 
50 ! 
75 
74 { 149 

70 
48 
30 

J 148 

50 
49 j 99 

5 
16 
6 

4* 
19 

94 

ídem de Lusitania, nul
 4

¡? 
"I Salamanca, núm. 52 

Г п г г п . л г . . , , [ Toledo, num. 1 2 . . . . 
Cazadores de Almau) n- . /Г. I ~ or 

0 0 „ 1 0 [ Ciudad Real, num. 27 
sa, num. 13 

38 
36 
36 

I Madrid, mira. 58 34 

.1 Murcia, num. 20 
Idem Alcántara, nu J á ( i v a / ü u m . 2 5 

m e r o 1 4

( Cuenca, num. 26 

Idem do Talavera,uú
Tol^do, num. 12, 

35 
35 
36 

35 
1 0

Д ' Ciudad Real, num. 27 35
 ! 

m e r o 1 0

( Paleucia, num. 44 36 \ 

Idera de Albuera, uúj 
mero 16 

Lugo, n;im. 8 36 
Loó о, num. 30 35 
Santiago, num. 35 35 

{ . i Marcia, núm. 20 35 
mZJeJoaia' ШЪг'шЛт. 86 w 

m e r o l / I о.. ........ л л 05 Cuenca, num. 26, 

.•n / Getafe, núm. 16 35 
Idem do castillejos,) S e ¿ a ú m 3 1 3 6 

n u m

'
1 8

( Avila, uúm. 41 35 
/ Jaén, uúm. 2 39 : 

Húsares de la Princo1 Córdoba, uúm. 17 39 r 
sa, núm. 19 J Pontevedra, núra. 37 2 j 

I Ta la ve ra, núra. 50 38 ! 

ídem de Pavía, nú
mero 20 

Córdoba, núm. 17 39 
Teruel, mira. 21 39 
Zaragoza, uúra. 55 40 

Jaén, núra. 2 . . . 35 
. . . 35 

Ronda, núm. 56 36 
Almería, núm. 9 36 
San Sebastián, núm. 19 35 
Grauada, núra. 34 35 

Cazadores de Alfonso Щ ! , ^ num. Í^.l.l^lllVi\ 
XII, núm. 21 f 

IdemdeSesma, núme
ro 22 

í Málaga, núm. 13 
Idorn de Villarroble ) Zafra, núm. 15 

do, núm. 23 J Valladolid, núm 3 6 . . . . 

35 
¿ 

3 5 

106 

118 

118 

106 

n 4~ V i„i • ,t l Getafe, núm. 16. 
I l l l m J . e J r l a b a D ' H SwOTia, urtra. 31. 

( Avila, uúm. 41. . . 
mero24. 

ídem do Galicia, uú
raero 25 

Ronda, núm 53 34 

35 
36 
35 

Lugo, núra. 8 
León, núm. 30 
Santiago, núm. 35, 

Idem de Trovino, nú

35 
36 
35 

Logroño, núm. 1 35 
36 
35 

u цо.. вт.цч, uu p a m p | 0 n a j i n i ! ( 1 > 5 
m e r o


0

1 San Sebastiáu, uúra. 19 
, . . . n . . . í Osuna, uúra. 10 40 
Idera de María Cristi B n r ^ Q Ú m . t l . * 9 ( 

, i a

'
 ü m n
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( CádÜ, núm. 42 39 » 
. . . . • • / Almería, núm. 9 36 

ídem de Vitoria, nn G r a n a d a ; ^ ^ ..Y....... 35 
raero28

í Albacete, núra. 49 35 
106 Escuadrón Cazadores^ Baleares 12 

106 

de Mallorca ) Castellón, núm. 18 17 j 

Idem de Melilla 1
 J A É N

'
 , U

'
I M


 2 1 8 ) 

Mera de usuila j Huelva. nú n. 38 18 ( 

106 

106 

106 

106 

1(»6 

118 

106 

106 

106 

106 

106 

106 

118 

118 

106 

106 

106 

106 

106 

l(>6 

118 

106 

29 

36 

{Se continuara.) 
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Providencias judiciales 
Jozgados militares 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, T e 

niente Coronel de Infantería. Jnez ins

tructor de causas de la Capitanía Gene

ral de esta Región, y norabrndo para no

tifloar la resolución reoaida en sumaria 
que en Zaragoza se tramita con ' ra el sol

dado del Batallón Cazadores de la Pa

tria, núm. 25, Adolfo del Rio García y 
oinco más del expresado Cuerpo todos 
ellos. 

Por la presente y en vir tud de las fa

cultades que me confiere el Código de 
Just icia Militar, cito, llamo y emplazo 
por el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al que 
fué soldado del disuelto Batallón Caza

dores de la Patr ia , núm. 25, Pedro Gutié

rrez Tórrego , el cual deberá presentarse 
en este Juzgado , sito en la calle del Prin

oipe, núm. 9, piBO tercero izquierda, al 
objeto de ser notificado de la resolución 
recaída en la sumaria de referencia; de

biendo advert ir le que si asi no lo verifica 
le para rá el perjuicio á que en derecho 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 
1899.=Eduardo Cappa. 

184 —310 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, d ic 

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia de D. Manuel 
Estruch Rodríguez, sobre estafa, se cita 
á Joaquín Merino, que ha habitado en la 
oalle de la Pr imavera , núm. 1, piso cuar 
to izquierda, para qae comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro del término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de pres tar declaración; bajo 
apercibimiento de ser deolarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 30 de Octubre de 1899.= 

V . ° B . ° = J o s é García Romero. = EI Es

cr ibano, P. H. de Ortiz, Vicente Li

e n d r e . 184.—303. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el J r . Juez municipal suplente del distri 
to del Hospital, en el expediente de juicio 
verbal de faltas que instruye contra Ma

nuel Talero González y otros por esoán • 
dalo, se cita á éste por medio del presente 
por ignorarle su actual domicilio y pa

radero , para que el día l t de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su maña

na, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado , sita en el piso princi 

pal de la casa calle de Sania Isabel, nú

mero 40, con el fin de celebrar el juicio 
de faltas que tiene pendiente, á cuyo acto 
deberá concurrir con los testigos y de 
más medios de prueba de que intente va

lerse; bajo apercibimiento que de no 
oomparecer le parará el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 21 Octubre 1899 = 
V.® B.°=SAnchez .=El Secretario, Doctor 
Eduardo Gómez de Baquero. 

184.—305. 

D. Yicente Rodríguez Valdós, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y e m 

plazo á Gabriel Alvarez Fernández, na

tural de Madrid, bautizado en In Iglesia 
deSan Ildefonso, hijo de Gaspar y Josefa, 
de diez años de eded, soltero, cerra jero , 
cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto de un reloj; aper 

cibido que de no verifícalo será declara

do rebelde y le parará el perjaioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas señas psrsonales son: esta tura r e 

gular , color sano, sin barba, pelo castaño 
claro, y viste pantalón y chaqueta negra , 
boina azul marino y botas negras, y en 
el oiso de ser habido lo pongan á mi dis

posición en este dicho Juzgado ó en la 
Cárcel celular. 

Madrid 31 de Octubre de 1899 = Val

dós .=E1 Escribano, Federico González 
del Rivero. 

184 . 324 . 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 
de primera instancia ó instrucoióu dej 
distrito del Hospital de esta Corte, diota • 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por estafa contra Vicente Carbo

nell y otros, se cita á Juan Gómez, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, y á Vi

cente Moncho Pérez, plateador de lunas, 
de veintisiete años, soltero, que dijo vivir 
en la calle delGeneral Pard iñas , núm. 9, 
para <nn; comparezca en su.Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del térmi 
no de oinco días, contados desde el si

guiente al en que este edicto fuero inser

to en los periódicos oficiales, con objeto 
do prestar declaración; bajo apercibí 
miento de ser deolarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmi 
na, sin perjuioio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin do obligarle á efeo 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 2 Noviembre 1899 « V . ° B.°= 
R. Valdés.—El Escribano, Pedro Mar

tínez Grande. 184.—307. 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 

pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito de la Lat ina de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla 
zo á Manuel de Rueda y Sierra, natural 
de Vil la8evi l , provinoia de Santander , 
hijo de Ángel y Antonia, de t reinta y cin 
co años de edad, casado, barquil lero, 
que vivióen la oalle de la Arganzucla ,nú 
mero 29, y cuyo actual paradero se igno 
ra, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala a u 

diencia, sita en el Palacio de los J u z g a 

dos, oalle deJ General Castaños, oon el 

objeto de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en oauaapor lesiones; a p e r 

cibido que de no verificarlo será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la polioía judicial, prooedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo negro con canas, ojos pardos, nar iz 
regular , color moreno, y viste blusa á 
r ayas , pantalón claro á rayas y boina, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición. 

Madrid 26 de Ootubre de l 8 9 9 . = L u i s 
Rubio. = EI Escribano, Julián Villanueva. 

181 . 224 . 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, J u e z 

instructor del distrito de la Inclusa. 
Por la presente llamo y emplazo á 

Carmen Tomás J i mono, natural de Z a 

ragoza, hija de Manuel y Vicenta, soltera 
de dieciocho años, que habitó en esta 
Corte, carre tera de Andalucía, núm. 11, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en este Juzgado , sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, con 
el fin de ser conduoida á la Cárcel ce lu 

lar para que cumpla veintioinoo días de 
arresto mayor como resto de la condena 
que le ha sido impuesta por la Audiencia 
de esta provincia en la causa seguida 
por hurto . 

Intereso á la vez á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial prooedan 
á la basca y detención de dicha Carmen, 
y de conseguirlas, la presenten en dicho 
Ju /gado . 

Dada en Madrid á 31 de Octubre de 
1899.=Luia Rodríguez de Llera, El Ac

tuario, Manuel Nazario. 
184.—323. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. d i s a n t o Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Loren

zo del Escorial y su part ido. 
Por la presente y como comprendido 

en el caso primero del art . 835 y siguien 
tes de la ley de Enjuiciamiento criminal 
relaoionado con el quinientos trece de la 
misma ley, se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Domingo Pérez Gar

cU (a) Moñoseta, que representa tener 
de cuarenta y oinco á cuarenta y ocho 
años de edad, hijo de Doroteo y de Micae

la, soltero, natural de Ateca, partido de 
ídem, provincia de Zaragoza, vecino de 
Madrid, con domicilio en la oalle del 
Cristo, núm. 4, piso primero, que es de 
estatura alta, delgado, pelo negro, barba 
cortada á la republ icana, cara larga, 
ojos negros, nariz regular , booa grande 
y viste traje completo de lanilla negra , 
camisa blanca planchada con cuello de 
pajarita, corbata negra larga de seda, 
botas negras de becerro de car te ra con 
botones, sombrero hongo negro de a r m a 

dura, y de profesión comisiónitsta, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción á fin de consti

tuirse su prisión medíante á la adjudica

ción que se ha hecho al Estado de la fian

za constituida en garant ía de su l ibertad 
provisional; apercibiéndole, que de no 
comparecer será deolarado rebelde y le 
para rá el perjuicio que haya lugar con 
arreglo ¿ la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, a6i civiles com0 

militares, y ordeno á los agentes de u 
policía judicial , procedan á U busoa y 

captura y conducción con las segurid* 
des convenientes, en caso de ser habido 
á las Cárceles de este partido y á mi di8'. 
posición, del referido procesado Manuej 
Domingo Pérez García (a1) Moñoseta, p Q c t 

asi lo tengo acordado en el ramo sopar», 
do de prisión de la causa instruida e Q 

este Juzgado contra el aludido procesa, 
do y otros por robo de una cartera coa 
150 pesetas. 

Dado en San Lorenzo á 24 de Octubre 
de l899.=Crisanto Posada .=E1 Escriba

no, José Alraaráz. 181.—227. 

Ministerio de la fiobsrnación 
Subsecretaría 

adminis t rac ión d e la «Gaceta» 

Los señores que se hallen en posesión 
de la Orden civil de Beneficencia, ea 
cualquiera de sus tres clases, y deseco 
figurar en la Guia oficial del año pró
ximo de 1900, deberán participar á los 
Gobiernos civiles de provincia ó á la Ad
ministración de la Gaceta, sita en la 
planta baja de este Ministerio, en el tér
mino de ocho días, los datos siguientes: 
nombres y apellidos, residencia y fecha 
de la concesión. 

Los Sres. Gobernadores civiles re
producirán este anunoio en los Boletinet 
oficiales, y cuidarán de remitir en el tér
irilno de diez días á la Administración de 
la Gaceta todos los datos que hayan re
unido. 

Madrid 18 de Noviembre de 1899.= 
Lema. 

Dirección General de la Deuda ¡ 
Sección Jf.*—Negociado 2.* 

En cumplimiento de lo que previeit 
la Real orden de l .° de ' Agosto de 186í 
y decreto de 20 de Febrero de 1874, se 
anuncia el extravio de las carpetas res
guardos números 10.310 de conversión 
en renta diferida y 841 de conversión ea 
renta consolidada con que D. Félix 
Marcos de Arroyo, apoderado de Don 
Pablo del Amo, Cura de la Parroquial 
de la villa de Torrejón de Ardoz, y como 
tal Administrador de las fincas del Clero 
de dicha villa, en 30 de Mayo de 1852 
presentó en el Departamento de Emisión 
Tenedur ía del Gran Libro de la Direc
ción general de la Deuda, para «u coa
versión y abono de intereses en 1»» 
clases de deuda que se deja consignad* 
la certificación de deuda consolidada no 
transferíate, números 2.426, de reales 
vellón Gl. 139, emitida, según dichas car
petas, al Clero como bienes de la Cofradía 
do ánimas de Torrejón de Ardoz; en l* 
inteligencia de que dichas carpetas rei
guardos quedarán nulas, de ningún valor 
ni efecto y fuera de circulación si no «e 
presentan en estas oficinas dentro del 
término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Madrid 25 de Noviembre de 1899.= 
V.° B.°=El Director general , Turón.=* 
El Subdirector i . ° , Epifaniu 1W* 
Tomé. 33.—P

Carbonífera d3 Utriiias 
Esta Sociedad celebrará Jun ta gco«* 

ral el marte* 2* del corriente, á las an«* 
de la tarde , en la calle de Serrano, ntt' 
шею 8, para t ratar de la venta de t r e 

de BUS tnlnafl iKí carbón. e í 

Be rue£e la asistencia do los sefior» 
accionistas. g 

Madrid 25 de Noviembre de 1899« 
Secretario, César Kuiz Vergara. 

3 4 .  P ' 

Keouela Tipolitográilca dal floepi°ío 

i8i IVI.>RONO дав 


